Grecia, 14 de Junio del 2025


Señores
Conferencia Episcopal de Costa Rica-Iglesia Cátolica
Tribunal Eclesiástico
S.O.

Estimados señores:


Por medio de la presente, los que suscribimos, Pbro. Daniel Vargas Arias, Cura Párroco de la Parroquia Nuestra Señora de las Mercedes de Grecia,, y Pbro. Enrique Corrales, atestiguamos que conocemos personalmente, como personas católicas y de buena reputación, a las siguientes personas:

1. Manuel Fernando Miranda Bogantes, mayor, casado, cédula de identidad número 9-0066-0144, católico, empresario y vecino de Alajuela, Grecia, frente a la Feria del Agricultor.

2. Carme María Arguedas Bogantes, mayor, cédula de identidad número 2-0408-0890, divorciada, católica, profesional en educación.

3. Virginia Bogantes Salazar, mayor, cédula de identidad número  20252-0896, soltera, católica, ama de casa, vecina de Alajuela, Grecia, San Roque, Barrio Latino, 100 metros sur del cruce a San Roque.
4. Ligia María Morera Bogantes, mayor, cédula de identidad número 9-0074-0848, divorciada, católica, secretaria, vecina de Alajuela, Grecia, San Roque, Barrio Latino, La Coyotera, 400 metros oeste del cruce a San Roque.
5. Vinicio Alberto Arias Bogantes, mayor, cédula de identidad número 2-0424-0333, soltero, católico, contador, vecino de Alajuela, Grecia, San Roque, Barrio Latino, 25 metros sur de la Escuela Alfredo Gómez Zamora.

Damos fe de su integridad moral, testimonio de vida cristiana, compromiso con los valores del Evangelio. En virtud de lo anterior, recomendamos a las personas arriba mencionadas como individuos dignos de confianza y respeto en el ámbito personal, familiar, profesional y comunitario.
Extendemos la presente a solicitud de los interesados para los fines que estimen convenientes.
Atentamente,

Pbro. Daniel Vargas Arias   				Pbro. Enrique Corrales
Cura Párroco						Vicario Parroquial





